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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

13207 Confección relación de propietarios del Hipódromo Municipal de Manacor

El Ayuntamiento de Manacor informa que, en vistas a actualizar los datos que constan en el Registro de la Propiedad, requiere confeccionar
una relación de propietarios del Hipódromo Municipal de Manacor a los efectos de la constitución de la comunidad de propietarios. Por eso,
se solicita que todas aquellas personas que dispongan de un título de propiedad lo aporten al Patronato Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Manacor, ubicado en la Calle Muntaner, 12 en el 1r piso, hasta día 12 de enero de 2019, presentando la siguiente
documentación:

- Título de propiedad (aceptación de herencia, si procede)
- copia DNI
- correo electrónico
- dirección postal
- teléfono
 

Manacor, 19 de diciembre de 2018

El Vicepresidente del Patronato Municipal de Deportes
Miquel Perelló Roman
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